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Se agrega el escrito que contiene la respuesta al incidente de desacato, del 

día 17 de marzo de 2023, emanado de la UARIV, en la que, con 

comunicación dirigida a la dirección de la accionante, manifiesta la 

entidad haberle dado cumplimiento al fallo de tutela del día 13 de 

diciembre de 2022, deprecando dar por cumplida la orden judicial, sin que 

proceda realizar algún pronunciamiento respecto al mismo. 

 

Lo indicado anteriormente obedece al hecho de estar pendiente del 

cumplimiento de las órdenes impartidas en la sentencia que se profirió con 

ocasión de la acción de tutela y el consecuente trámite mediante el cual 

se impuso la sanción por desacato; decisión que está pendiente de resolver 

la consulta que fue enviada a la Sala de Familia del Honorable Tribunal 

Superior de Medellín.  

 

 

 


